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Intervenciones

DE LA CIUDADANA CRUZ MAGDALI PINEDA CARRERA,
HABLANTE DE LENGUA MAZATECA

Las Lenguas toman la Tribuna

Cruz Magdali Pineda Carrera

Lengua Mazateca

Buena tarde a todas y todos, en este vasto lienzo de la
diversidad cultural, donde cada trazo cuenta la historia
de pueblos ancestrales. Hoy es un día donde las pala-
bras se convierten en puentes, en vínculos que unen al-
mas y preservan la riqueza de las lenguas indígenas,
tesoros lingüísticos que dan forma a la identidad de
comunidades que son guardianas de la memoria colec-
tiva.

Imaginemos, por un instante, que nuestro mundo es un
inmenso cuadro de colores, y cada lengua indígena es
una paleta única que pinta la esencia de la tierra, el
canto de los ríos y el susurro del viento entre los árbo-
les. 

Cada palabra es una nota musical que resuena en la
sinfonía de la cultura, creando armonías que trascien-
den el tiempo y el espacio.

Hoy, al celebrar nuestras lenguas maternas, honramos
a los narradores de mitos y leyendas, a los portadores
de tradiciones que han tejido con hilos de sabiduría la
trama de la existencia. 

Cada lengua es un mural artístico, una obra maestra
que se despliega en la mente de quienes la hablan, lle-
nando de significado cada gesto, cada mirada, cada
suspiro.

Fomentar y respetar las lenguas indígenas es como
cuidar un jardín de flores únicas, donde cada palabra
es una flor que despliega sus pétalos fragantes, reve-
lando la belleza de un conocimiento arraigado en la
tierra misma. Es cultivar la semilla del entendimiento,
donde el respeto germina como la promesa de un ma-
ñana más comprensivo y solidario.

En este día, elevemos nuestras voces en un coro de re-
conocimiento y admiración por las lenguas maternas
que han resistido el paso de los siglos. Que este día sea

un recordatorio de que la diversidad lingüística es un
tesoro que merece ser atesorado, protegido y transmi-
tido a las generaciones venideras.

En la celebración de este día, renovemos nuestro com-
promiso de ser guardianes de las lenguas maternas,
porque en su preservación encontramos la fuerza para
construir puentes de entendimiento y amistad en este
vasto mosaico de culturas que llamamos hogar.

Muchas Gracias.

Proyecto de acta

DE LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN celebrada el miér-
coles 14 de febrero de 2024, correspondiente al segun-
do periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXV Legislatura

Presidencia de la diputada

Marcela Guerra Castillo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de 392 diputadas y diputados, a las 11 horas con
21 minutos del miércoles 14 de febrero de 2024, la
Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del
día de la presente sesión, se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria, que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy.
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Intervención desde la tribuna en lengua indígena

En el marco de la promoción y desarrollo de las len-
guas indígenas, se concede el uso de la tribuna, a la
ciudadana Cladys Antonio Cruz, hablante de la lengua
náhuatl.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la
asamblea, si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior, toda vez que se encuentra publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria. En votación económica, se dispen-
sa su lectura y no habiendo oradores registrados, de la
misma manera se aprueba.

Comunicaciones

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Consejería Jurídica y Asistencia Legal de
Oaxaca, por la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, re-
lativo a la contratación de avionetas para inhibir las
lluvias por bombardeo de nubes con químicos. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para su conocimiento.

Solicitud de licencia

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
cuenta a la asamblea, con el oficio del diputado Victo-
riano Wences Real, del Partido del Trabajo, por el que
solicita licencia por tiempo indefinido para separarse
de sus funciones como diputado federal, electo en el
quinto distrito electoral de Guerrero, a partir del pri-
mero de marzo del año en curso. En votación econó-
mica, se aprueba. Comuníquese y llámese al suplente.

Efemérides

El siguiente punto del orden del día es la efeméride
con motivo de los acuerdos de San Andrés Larráinzar.

La Presidencia concede el uso de la palabra, para refe-
rirse al tema, a las diputadas y diputados: Fabiola Ra-
fael Dircio, del Partido de la Revolución Democrática;
Álvaro Jiménez Canale, de Movimiento Ciudadano;

Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del
Trabajo; Roberto Antonio Rubio Montejo, del Partido
Verde Ecologista de México; Sayonara Vargas Rodrí-
guez, del Partido Revolucionario Institucional; Adela
Ramos Juárez, del Partido Acción Nacional; y Alfredo
Torres Hernández, de Morena.

La Presidencia da la bienvenida al salón de sesiones a
una delegación de funcionarios del Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Asuntos Europeos de Croacia, a
las señoras y el señor Frano Matusic, secretario de Es-
tado para asuntos políticos, Martina Kusnjacic y An-
dreja Antolic, quienes son acompañados por el exce-
lentísimo señor Pyer Simunovic, embajador de la
República de Croacia en Estados Unidos de América,
quienes participaron en una reunión de trabajo con in-
tegrantes del grupo de amistad de México con la Re-
pública de Croacia, presidido por la diputada Nayeli
Arlen Fernández Cruz.

El siguiente punto del orden del día, es la efeméride
con motivo del natalicio de Miguel Ramos Arizpe.

La Presidencia dirige un mensaje a la asamblea, en
nombre de la Mesa Directiva.

Discusión de dictámenes

El siguiente punto del orden del día, es la discusión de
los siguientes dictámenes con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se adiciona el inciso e) a la fracción quinta
del artículo treinta de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, en materia de política
nacional marítima.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, al diputado Jaime Martínez Ló-
pez, de Morena, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
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ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia da la bienvenida al salón de sesiones, a
los siguientes invitados:

- A estudiantes de la maestría en Seguridad Nacio-
nal del Centro de Estudios Superiores Navales, in-
vitados por el diputado Jaime Martínez López, Pre-
sidente de la Comisión de Marina.

- Al titular de la Secretaría de Marina, al almirante
José Rafel Ojeda Durán.

En votación nominal, por 451 votos a favor y una abs-
tención, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso e)
a la fracción quinta del artículo treinta de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, en materia
de política nacional marítima. Pasa al Senado de la Re-
pública para sus efectos constitucionales.

La Presidencia da la bienvenida al salón de sesiones,
al doctor Víctor Ávila Akerberg, director general del
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, invita-
do por la diputada María Cristina Vargas Osnaya, de
Morena.

b) De la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, por el que se reforma el artículo setenta y cua-
tro Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, al diputado José Antonio Zapata
Meraz, del Partido Acción Nacional, quien es promo-
vente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara

de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 449 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo setenta y cua-
tro Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

c) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en
materia del fortalecimiento y actualización de la po-
lítica nacional de suelos.

No habiendo oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido, en lo ge-
neral y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 428 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, en materia del fortalecimiento y actualización de
la política nacional de suelos. Pasa al Senado de la Re-
pública para sus efectos constitucionales.

d) De la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por
el que se reforma la fracción quinta del artículo cin-
cuenta y seis de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table.
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La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, al diputado Roberto Alejandro
Segovia Hernández, del Partido Verde Ecologista de
México, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 439 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción quinta del ar-
tículo cincuenta y seis de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

e) De la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
por el que se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo ochocientos cuarenta y siete de la Ley Federal del
Trabajo.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, a la diputada Mary Carmen Ber-
nal Martínez, del Partido del Trabajo, quien es promo-
vente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-

lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 470 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo ochocientos cuarenta y siete de la Ley Federal
del Trabajo. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

f) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se declara el 24 de julio de cada año como
Día Nacional del Tequila.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios, a la diputada y al diputado:
Mario Alberto Rodríguez Carrillo, de Movimiento
Ciudadano; y Laura Lorena Haro Ramírez, del Partido
Revolucionario Institucional, de manera telemática, a
través de la plataforma digital zoom, quien es promo-
vente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por 452 votos a favor, y una abs-
tención, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto por el que se declara el 24 de ju-
lio de cada año como Día Nacional del Tequila. Pasa
al Senado de la República para sus efectos constitu-
cionales.

g) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se declara el 17 de octubre de cada año como
el Día de la Atención Oportuna del Síndrome de
Rett.
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La Presidencia, de conformidad con lo que establece
el artículo trescientos uno, numeral uno, fracción ter-
cera, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
concede el uso de la palabra para fijar postura de su
respectivo grupo parlamentario a la diputada Ana Ce-
cilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, del Par-
tido de la Revolución Democrática, quien es promo-
vente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia da la bienvenida al salón de sesiones a
estudiantes del Tecnológico de Monterrey, campus Hi-
dalgo, de las carreras de derecho, economía y relacio-
nes internacionales, invitados por la diputada Karen
Castrejón Trujillo, presidenta de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

En votación nominal, por unanimidad de 449 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se declara el 17 de octubre de cada
año como el Día de la Atención Oportuna del Síndro-
me de Rett. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

h) De la Comisión de Pesca, por el que se reforma
la fracción treinta y tres del artículo ocho de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, a la diputada Claudia Tello Espi-
nosa, quien es promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo trescientos seis del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta
por 5 minutos, para que las diputadas y diputados
presentes en el salón de sesiones y los que concurren
de manera telemática, a través de la plataforma digi-
tal zoom, procedan a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto, en un solo ac-
to.

En votación nominal, por unanimidad de 458 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción treinta y tres
del artículo ocho de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables. Pasa al Senado de la República
para sus efectos constitucionales.

i) De la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, por el que se reforma la fracción dos del artí-
culo siete, y la fracción dos del artículo veintiuno de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad.

No habiendo oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido, en lo ge-
neral y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo trescientos seis del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta
por 5 minutos, para que las diputadas y diputados
presentes en el salón de sesiones y los que concu-
rren de manera telemática, a través de la plataforma
digital zoom, procedan a la votación, en lo general
y en lo particular, del proyecto de decreto, en un so-
lo acto.

Presidencia de la diputada

Karla Yuritzi Almazán Burgos

En votación nominal, por unanimidad de 442 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que reforma la fracción dos del artículo
siete, y la fracción dos del artículo veintiuno de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos
constitucionales.
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j) De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se declara el 25 de agosto de cada año, como
Día del Bolero Mexicano.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, a la diputada Amalia Dolores
García Medina, de Movimiento Ciudadano, quien es
promovente del tema.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 457 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se declara el 25 de agosto de cada
año, como Día del Bolero Mexicano. Pasa al Senado
de la República para sus efectos constitucionales.

k) De la Comisión de Derechos Humanos, con por
el que se reforman y adicionan los artículos uno y
nueve de la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, a la diputada Yolis Jiménez Ra-
mírez, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-

nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 464 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los uno y nueve de la Ley Federal para prevenir y eli-
minar la Discriminación. Pasa al Senado de la Repú-
blica para sus efectos constitucionales.

l) De la Comisión de Justicia, por el que se reforma
el artículo quince del Código Penal Federal.

No habiendo oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido, en lo ge-
neral y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 460 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo quince del Có-
digo Penal Federal. Pasa al Senado de la República pa-
ra sus efectos constitucionales.

m) De la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
por el que se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo doscientos treinta y dos-A de la Ley Federal de
Derechos.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, al diputado Daniel Gutiérrez Gu-
tiérrez, de Morena, quien es promovente del tema.

La Presidencia informa a la asamblea, que se recibió
propuesta de modificación, suscrita por la diputada
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Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, e instruye a la
Secretaría dar lectura a esta. Acto seguido, instruye a
la Secretaría consultar a la asamblea si se acepta la
propuesta de modificación. En votación económica se
acepta y se integra al texto del dictamen.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto, con la modifica-
ción aceptada por la asamblea.

En votación nominal, por unanimidad de 471 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo doscientos treinta y dos-A de la Ley Federal
de Derechos. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

n) De la Comisión de Salud, por el que se reforma
y adiciona el artículo ciento trece de la Ley General
de Salud, en materia de salud visual.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, al diputado Ector Jaime Ramírez
Barba, del Partido Acción Nacional.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

Presidencia de la diputada

Marcela Guerra Castillo

En votación nominal, por unanimidad de 459 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo
ciento trece de la Ley General de Salud, en materia de
salud visual. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

o) De la Comisión de Vivienda, por el que se refor-
man los artículos siete, doce, diecisiete, dieciocho
Bis, veinticinco, veinticinco Bis, y veintiséis de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios, a las diputadas: Elvia Yo-
landa Martínez Cosío, de Movimiento Ciudadano; Ce-
lestina Castillo Secundino, de Morena; y Lilia Aguilar
Gil, del Partido del Trabajo, de manera telemática, a
través de la plataforma digital zoom.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

La Presidencia da la bienvenida al salón de sesiones a
los profesores: Pedro Ruiz Franco y Maribel Pérez
Sánchez, de la escuela Centro Bachillerato del Tecno-
lógico Isidro Fabela Alfaro, invitados por la diputada
María Cristina Vargas Osnaya, de Morena.

En votación nominal, por unanimidad de 433 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos siete, do-
ce, diecisiete, dieciocho Bis, veinticinco, veinticinco
Bis, y veintiséis de la Ley del Instituto del Fondo Na-
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cional de la Vivienda para los Trabajadores. Pasa al
Senado de la República para sus efectos constitucio-
nales.

p) De la Comisión de Vivienda, por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en
materia de inclusión financiera con perspectiva de gé-
nero.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, a la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Partido del Trabajo, de manera telemática, a través
de la plataforma digital zoom.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 431 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, en materia de inclusión
financiera con perspectiva de género. Pasa al Senado
de la República para sus efectos constitucionales.

q) De la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en
materia de armonización legislativa.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo trescientos uno, numeral uno, fracción tercera,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fijar postura de su respectivo
grupo parlamentario, al diputado Saúl Hernández Her-
nández, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido, en lo general y en lo particular.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo trescientos seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la platafor-
ma digital para el registro de votación hasta por 5 mi-
nutos, para que las diputadas y diputados presentes en
el salón de sesiones y los que concurren de manera te-
lemática, a través de la plataforma digital zoom, pro-
cedan a la votación, en lo general y en lo particular, del
proyecto de decreto, en un solo acto.

En votación nominal, por unanimidad de 440 votos, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, en materia de armonización legislativa. Pasa al Se-
nado de la República para sus efectos constitucionales.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposicio-

nes con punto de acuerdo

La Presidencia informa a la asamblea que, en términos
de los artículos cien y ciento dos, y doscientos noven-
ta y nueve, fracción dos, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo, contenidas en el orden del día, serán
turnadas a las comisiones que correspondan, publicán-
dose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión

La Presidencia levanta la sesión a las 16 horas con 1
minuto, y cita para la próxima que tendrá lugar, el
martes 20 de febrero de 2024, a las 11:00 horas, en
modalidad presencial, precisando que el registro de
asistencia estará disponible a partir de las 9:00 horas,
por medio de las tabletas instaladas en las curules de
las legisladoras y los legisladores.
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Convocatorias

DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO DE CARRERA, AL

CONCURSO EXTERNO PARA INGRESAR AL SERVICIO DE CA-
RRERA EN LA PLAZA DE JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE

ASUNTOS INTERNACIONALES ADSCRITA A LA UNIDAD DE

ASUNTOS INTERNACIONALES Y RELACIONES PARLAMEN-
TARIAS

Con fundamento en lo establecido por los artículos
77, fracción I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 1, 3, 47 numerales 1 y 2,
48 numerales 1 y 4, 55 numeral 1 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 269, 273, 283 numerales 1 y 2  y 284 del
Reglamento de la Cámara de Diputados;  1, incisos
a) y b), 2, 6, fracciones I y V, 7, 8, inciso f) y h), 70,
71 inciso a), e) y f), 72, 73, 74, 75, 76, 77, 88, 89,
90, 92, 93, 141, 142, 143, 144, incisos a), b), c), e),
o), p) y r), 146, 151 incisos a), b), c), d), e), g), n) y
r) del Estatuto de la Organización Técnica y Admi-
nistrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados; y 

Considerando

a) Que el proceso de transformación y moderniza-
ción de la Cámara de Diputados, conlleva un forta-
lecimiento de sus capacidades institucionales para
cumplir con eficacia, eficiencia y absoluto rigor téc-
nico, con sus funciones y atribuciones constitucio-
nales en materia legislativa, de representación polí-
tica, de fiscalización, de control parlamentario y de
diplomacia parlamentaria. 

b) Que, para contribuir a lo anterior, es necesario
que la Cámara de Diputados cuente con personas
servidoras públicas profesionales dotadas de los co-
nocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y va-
lores, necesarios para dar solidez técnica y metodo-
lógica al trabajo legislativo.

c) Que los servicios de carrera constituyen un ele-
mento fundamental de los gobiernos democráticos,
en tanto propician que quienes ingresan y permane-
cen en el servicio público cuenten con los conoci-
mientos, habilidades, aptitudes y valores necesarios
para un actuar profesional, honesto y efectivo, con
lo cual se mejora el quehacer gubernamental, así

como los servicios y acciones que el Estado brinda
en beneficio de la ciudadanía.

d) Que los servicios de carrera se traducen en un
crecimiento y desarrollo profesional de las personas
servidoras públicas, ya que fortalecen sus compe-
tencias profesionales mediante programas de for-
mación que les permiten mantener actualizados sus
conocimientos teóricos y prácticos. Además, con
los servicios se brinda a las personas servidoras pú-
blicas la posibilidad de desarrollar una carrera den-
tro de las instituciones. 

e) Que pertenecer y permanecer en el servicio de
carrera significa un reconocimiento a las capacida-
des, al desempeño y al compromiso ético con la ins-
titución. Representa la oportunidad de ser parte de
un proceso de transformación y renovación institu-
cional de la Cámara, ya que implica dejar atrás cri-
terios discrecionales de selección y permanencia
del personal.

f) Que la Cámara de Diputados cuenta en su estruc-
tura, organización y dentro del ámbito de la Secre-
taría General, con la Unidad de Asuntos Internacio-
nales y Relaciones Parlamentarias, la cual tiene por
objeto, entre otros, apoyar de manera objetiva e im-
parcial, a la Mesa Directiva, Diputadas y Diputa-
dos, Comisiones, Grupos de Amistad y demás órga-
nos e instancias administrativas de la Cámara, en el
desarrollo de las labores de representación protoco-
laria y de diplomacia parlamentaria, así como de
cooperación internacional e interparlamentaria,
conforme a sus atribuciones y funciones previstas
en el Reglamento de la Cámara de Diputados y en
el Manual General de Organización. 

g) Que la acción internacional y de diplomacia par-
lamentaria que se realiza desde la Cámara de Dipu-
tados, ha venido adquiriendo hoy en día mayor re-
levancia, dado que el contexto político
internacional, requiere una colaboración más inten-
sa con otros parlamentos del mundo, asambleas y
organismos internacionales, con el fin de fomentar
el establecimiento de agendas comunes en la bús-
queda de soluciones a problemáticas nacionales, re-
gionales, multilaterales y globales; así como el in-
tercambio de buenas prácticas y experiencias que,
desde el ámbito parlamentario, contribuyan a la
producción de leyes de mayor calidad y racionali-
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dad, pero también al fortalecimiento institucional
del Poder Legislativo.

h) En virtud de la importancia que el trabajo de es-
ta Unidad Administrativa realiza para el cumpli-
miento de la agenda parlamentaria internacional de
esta Cámara, la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos, consi-
deró la integración de personal de carrera para el
fortalecimiento de su labor. 

Por todo lo anterior, la Cámara de Diputados por con-
ducto de la Secretaría General y del Consejo Directivo
del Servicio de Carrera, convoca a las personas que re-
únan los requisitos señalados en la presente convoca-
toria, a participar en el

Concurso externo para ingresar al servicio de ca-

rrera en la plaza de Jefatura de Departamento de

Asuntos Internacionales adscrita a la Unidad de

Asuntos Internacionales y Relaciones Parlamenta-

rias

Las personas interesadas podrán concursar por la Jefa-
tura de Departamento de Asuntos Internacionales, co-
rrespondientes al rango Técnico Especializado, Nivel
3, clave SCTE03, del Catálogo de Rangos, Puestos y
Remuneraciones del Servicio de Carrera de la Cámara
de Diputados, publicado en la Gaceta Parlamentaria el
23 de septiembre de 2019, que corresponde a una re-
muneración mensual neta de $31,766.69 pesos.

Las personas participantes deberán contar con expe-
riencia profesional en el sector público o iniciativa pri-
vada, en instituciones de educación superior públicas
o privadas, en organismos internacionales o en organi-
zaciones de la sociedad civil, dedicados a la genera-
ción de estudios, análisis o consultorías, para desem-
peñar las siguientes funciones:

• Brindar asesoría técnica especializada en materia
internacional y de diplomacia parlamentaria, así
como asistir a las distintas áreas de la Cámara de
Diputados en estos temas, además de contribuir al
vínculo de ésta con actores e instancias internacio-
nales.

• Realizar productos de investigación, estudios y
análisis de carácter científico, técnico, profesional,
objetivo e imparcial para la atención de la diploma-

cia parlamentaria, asuntos internacionales y coope-
ración internacional e interparlamentaria.

I. Requisitos

Para participar en la presente convocatoria las perso-
nas interesadas deberán contar con los siguientes re-
quisitos:

a) Ser mexicana(o) y estar en pleno goce de sus de-
rechos.

b) Acreditar como mínimo el grado de licenciatura
en relaciones internacionales, ciencias políticas,
economía, negocios internacionales, derecho, ges-
tión pública, políticas públicas o afines a éstas.

c) Aprobar el curso propedéutico señalado en esta
convocatoria.

d) Contar con conocimientos y experiencia profe-
sional en materia de asuntos internacionales, diplo-
macia parlamentaria y cooperación parlamentaria.

e) No haber sido durante los últimos cinco años,
miembro de la dirigencia nacional, estatal o muni-
cipal de un partido político, de una instancia equi-
valente o candidato a un puesto de elección popular.

f) No estar inhabilitado legalmente para ocupar car-
gos en el servicio público.

g) No haber sido condenado por delito intencional
que haya ameritado pena privativa de la libertad.

h) Tener dominio del idioma inglés, de acuerdo con
lo especificado en esta convocatoria.

II. Disposiciones Generales

1. Para asegurar la objetividad e imparcialidad en
las etapas de la convocatoria, a cada participante se
le asignará un folio único con el que se identificará
durante el proceso.  

2. Durante las etapas de la convocatoria se garanti-
zará el derecho de los participantes a proteger sus
datos personales conforme a las disposiciones lega-
les y reglamentarias en la materia.
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3. El Consejo Directivo del Servicio de Carrera de
la Cámara de Diputados (en lo sucesivo: Consejo
Directivo), así como la Secretaría General de la Cá-
mara de Diputados, en el ámbito de sus respectivas
competencias, resolverán lo no previsto en la pre-
sente convocatoria y serán las instancias responsa-
bles de interpretar las disposiciones en ella conteni-
das.

4. La ejecución de las etapas de la presente convo-
catoria estará a cargo de la Secretaría General de la
Cámara de Diputados, por conducto de la Unidad
de Capacitación y Formación Permanente (en lo su-
cesivo: UCFP).

5. En cualquier etapa del proceso, la Secretaría Ge-
neral podrá solicitar información adicional, así co-
mo verificar la autenticidad y veracidad de la infor-
mación y documentación proporcionada por las
personas participantes.

6. Será causa de descalificación automática del pro-
ceso proporcionar información o documentación
falsa o alterada, así como incurrir en cualquier acto
que implique deshonestidad académica o que bus-
que vulnerar la legalidad del proceso.

7. Los resultados de las distintas etapas del proceso
previsto en esta convocatoria serán inapelables.

8. En apego a lo establecido en el Artículo 1° Cons-
titucional, y a los Lineamientos del Comité para la
Institucionalización de la Política de Igualdad y no
discriminación, y del procedimiento para prevenir y
atender actos de violencia, acoso y hostigamiento
sexual y laboral en la Cámara de Diputados; se ha-
ce la declaratoria explicita de la prohibición de so-
licitudes de certificados médicos de no embarazo y
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), como
requisitos para participar en las convocatorias para
el ingreso al Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados.

9. Es responsabilidad de la persona aspirante con-
sultar permanentemente la información sobre cada
etapa en la página de internet del servicio de carre-
ra de la Cámara de Diputados y en el correo elec-
trónico que proporcione al momento de su registro
en el sistema correspondiente, ya que serán los prin-
cipales medios de comunicación que se utilizarán

en la ejecución de la presente convocatoria. Asimis-
mo, será responsabilidad de la persona participante
el uso y resguardo del nombre de usuario y la con-
traseña que le genere el sistema de registro.

10. La Cámara de Diputados, en cualquier etapa del
proceso, podrá suspender, sin ninguna responsabili-
dad, el concurso de manera temporal o definitiva,
cuando se presente alguna causa de fuerza mayor o
caso fortuito que impida la continuidad del concur-
so, previamente determinada y resuelta por el Con-
sejo Directivo.

11. Toda la información sobre la convocatoria se
podrá consultar y descargar en la página de internet
del servicio de carrera de la Cámara de Diputados,
en http://serviciodecarrera.diputados.gob.mx/ 

III. Etapas de la convocatoria

Primera etapa: registro de aspirantes y curso pro-

pedéutico

1. Cada persona interesada, y una vez que haya re-
visado la totalidad de la información de la convoca-
toria, deberá crear una cuenta de usuario en la pági-
na de internet del sistema de registro, utilizando el
correo electrónico de su preferencia y generando
una contraseña. Las comunicaciones entre la perso-
na participante, y los órganos de la Cámara de Di-
putados que ejecutan la presente convocatoria se re-
alizarán por ese medio.

2. El proceso de inscripción se realizará a través del
sistema de registro en línea, durante el período del
12 al 24 de febrero de 2024, o hasta llegar a los 100
registros debidamente concluidos.

3. Como parte del proceso de registro, la persona
participante deberá realizar en su totalidad el curso
propedéutico en línea, que describe el perfil general
de las tareas y funciones del área y del tipo de pues-
to que se concursa, el cual se encontrará disponible
durante el periodo del 12 al 24 de febrero de 2024.

4. Es responsabilidad de la persona participante
capturar correctamente la información en el sistema
de registro. Para ello, debe contar con la documen-
tación que compruebe cumplir los requisitos del
apartado I de esta convocatoria. 
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5. Al momento del registro, la persona participante
deberá adjuntar de manera digital en formato PDF,
los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento. 

• CURP. 

• Título o cédula profesional de los grados de es-
tudios. 

• Credencial para votar con fotografía.

• Los documentos que comprueben la informa-
ción proporcionada en el sistema de registro,
con referencia a la trayectoria académica, expe-
riencia profesional, idiomas, experiencia docen-
te, y otros. 

• Carta de declaración bajo protesta de decir ver-
dad sobre el cumplimiento de los requisitos e), f)
y g) del apartado I, en el formato disponible en
la página de internet del servicio de carrera. De-
berá ser llenada, firmada y adjuntada en forma-
to digital.

• Comprobante de acreditación del curso prope-
déutico.

6. Una vez que la persona participante concluya su
registro no podrá modificar sus datos.

7. El sistema de registro generará un comprobante
con un folio único personalizado, el cual no podrá
ser transferible y deberá ser impreso por la persona
participante. 

8. El folio único personalizado se utilizará para
identificarse en las etapas subsiguientes de esta
convocatoria.

Segunda etapa: revisión de requisitos 

1. La UCFP llevará a cabo la revisión de los requi-
sitos a), b), c), e), f) y g) de cada persona partici-
pante que haya concluido su registro en tiempo y
forma. Asimismo, generará el listado con los folios
de las personas que cumplieron con estos requisitos
y que, por tanto, podrán continuar en la siguiente
etapa. La información será publicada en la página

https://serviciodecarrera.diputados.gob.mx/ 

a partir del 29 de febrero de 2024.

2. La persona que no acredite los requisitos estable-
cidos en el apartado I de la presente convocatoria no
podrá continuar con las siguientes etapas.

3. La revisión del cumplimiento de los requisitos
señalados en los incisos d) y h) del apartado I, será
realizada y verificada en las etapas de evaluación
correspondiente.

Tercera etapa: examen de conocimientos funda-

mentales

1. La persona participante que apruebe la etapa an-
terior podrá sustentar el examen de conocimientos
fundamentales.

2. La aplicación del examen de conocimientos fun-
damentales se llevará a cabo en línea (modalidad a
distancia) el 9 de marzo de 2024, según la progra-
mación que sea comunicada a los participantes.

3. La persona participante que acceda a esta etapa
recibirá vía correo electrónico la fecha y el horario
que le corresponde, así como las instrucciones y re-
glas para realizarlo. Los datos de usuario y contra-
seña, para poder ingresar en el examen de conoci-
mientos, serán los mismos que generaron para el
curso propedéutico. 

4. El examen de conocimientos fundamentales será
de 70 reactivos y tendrá una duración máxima de 2
horas. La “Guía de estudio para el examen de cono-
cimientos fundamentales” se encontrará disponible
en la página de internet del servicio de carrera a par-
tir de la publicación de la presente convocatoria. Es
indispensable que las personas registradas comien-
cen a preparar en tal fecha el examen de conoci-
mientos fundamentales. 

5. En ningún caso se programarán exámenes fuera
de la fecha establecida en esta convocatoria, por lo
que no se aceptará justificante alguno por la inasis-
tencia al examen de conocimientos fundamentales.

6. Si durante el día de la aplicación del examen se
presenta algún imprevisto que no permita el des-

Gaceta Parlamentaria Martes 20 de febrero de 202422



arrollo o la conclusión de éste, la Secretaría Gene-
ral de la Cámara de Diputados, por conducto de la
UCFP, podrá determinar las medidas necesarias pa-
ra el restablecimiento de la aplicación, tan pronto
sea posible, de acuerdo con las condiciones existen-
tes.

7. Pasarán a la siguiente etapa las 8 mujeres y los 8
hombres con los más altos puntajes. 

8. El 13 de marzo de 2024, la Secretaría General pu-
blicará en la página del concurso, los dos listados
con los folios correspondientes a las 16 personas se-
ñaladas en el numeral anterior.

Cuarta etapa: resolución de casos y prueba en in-

glés

1. Las personas participantes deberán llevar a cabo
la resolución de casos, contando para ello con un
tiempo máximo de 5 horas. Dicho planteamiento
será sobre un tema relacionado con la diplomacia
parlamentaria, asuntos internacionales o coopera-
ción internacional e interparlamentaria.

2. Dentro del planteamiento de la resolución de ca-
sos, y en el tiempo destinado a la resolución, se en-
tregará a las personas participantes un texto en el
idioma inglés que deberá ser traducido y redactado
al idioma español, que puede ser traducido en un
máximo de media hora.

3. Asimismo, se entregará un texto en el idioma es-
pañol que deberá ser traducido y redactado al idio-
ma inglés, que puede ser traducido en un máximo
de media hora.

4. La aplicación se realizará en línea el día 16 de
marzo de 2024. Las personas participantes recibirán
vía correo electrónico la guía para su realización.

5. La calificación de resolución del caso se efec-
tuará por expertos previamente seleccionados por
la Secretaría General, los escritos de los aspiran-
tes solo contarán con el folio único para identifi-
carlos.

6. Pasarán a la siguiente etapa las 4 mujeres y los 4
hombres con los más altos puntajes. 

7. El 22 de marzo de 2024, la Secretaría General pu-
blicará en la página del concurso, los dos listados
con los folios correspondientes a las 8 personas se-
ñaladas en el numeral anterior.

Quinta etapa: entrevista y prueba en inglés

1. Las personas participantes serán entrevistadas
por expertos en la materia seleccionado por la Se-
cretaría General. Las entrevistas se llevarán a cabo
de manera presencial en las instalaciones de la Cá-
mara de Diputados para los que residan en la zona
metropolitana del valle de México, y por videocon-
ferencia para los aspirantes de los demás estados de
la república.

2. Las personas participantes recibirán vía correo
electrónico la fecha y el horario que les correspon-
dan.

3. Durante la entrevista serán requeridas algunas
respuestas en idioma inglés.

4. Las entrevistas que no se realicen por causas im-
putables a la persona participante, no se podrán
efectuar en fecha distinta a la programada, quedan-
do descalificada del proceso. 

5. Las calificaciones correspondientes a las entre-
vistas serán determinadas por los expertos que rea-
lice dicha entrevista.

Sexta etapa: puntajes finales

1. El puntaje final obtenido por cada persona parti-
cipante corresponderá a la suma de los siguientes
factores: 

2. En caso de ser necesario, se aplicarán los si-
guientes criterios de desempate, en el orden de pre-
lación que aparece a continuación: 
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• Cuente con mayor calificación en la resolución
de casos.  

• Cuente con mayor calificación en la entrevista. 

• Cuente con mayor calificación en el examen de
conocimientos fundamentales.

3. El puntaje final se expresará con dos números en-
teros y una posición decimal, en una escala de 0 a
100.0. 

4. La persona que obtenga el puntaje más alto en la
suma de las distintas etapas, siempre y cuando haya
obtenido al menos 70/100 en el puntaje final, será
considerada como aspirante al servicio de carrera
de la Cámara de diputados. 

5. A la persona que obtenga el puntaje más alto se le
comunicará la fecha, hora y lugar en que deberá
presentarse para mostrar los documentos originales
para el cotejo y validación de la documentación
proporcionada en la etapa de registro.

Séptima etapa: ingreso en el servicio de carrera

1. Con base en los resultados finales, el cotejo y va-
lidación documental, el Consejo Directivo del Ser-
vicio de Carrera aprobará el nombramiento corres-
pondiente.

2. El folio correspondiente a la persona nombrada
por el Consejo Directivo como integrante del servi-
cio de carrera adscrita a la Unidad de Asuntos In-
ternacionales y Relaciones Parlamentarias, como
resultado de la presente convocatoria, se publicará
en el mes de abril de 2024, en la Gaceta Parlamen-
taria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de febrero de 2024

Atentamente
Maestro León Aceves Díaz de León

Director General de la Unidad de Capacitación y
Formación Permanente

DE LA COMISIÓN DE MARINA

A la vigesimonovena reunión ordinaria, que se llevará
a cabo en modo semipresencial el martes 20 de febre-
ro, a las 10:00 horas, en el salón B del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la vigesimoctava reunión or-
dinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen relativo al proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Armada de México.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Jaime Martínez López

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TURISMO

A la decimonovena reunión de junta directiva, que ten-
drá verificativo el martes 20 de febrero, a las 10:00 ho-
ras, en la zona C, del edificio G, de forma presencial.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día para la decimoctava reunión plenaria.
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4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoctava reunión de junta directiva.

5. Lectura, discusion y, en su caso, aprobación del
acuerdo para regular tas convocatorias a reuniones
de junta directiva y plenarias de la comisión, con
carácter de ordinarias, extraordinarias y permanen-
tes, en la modalidad semipresencial.

6. Asuntos generales;

7. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputado Yerico Abramo Masso

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TURISMO

A la decimoctava reunión plenaria, que tendrá verifi-
cativo el martes 20 de febrero, a las 10:20 horas, en la
zona C, del edificio G, de forma presencial.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura discusión y, en su caso, aprobación del
del acta de la comparecencia del secretario de Tu-
rismo, por la glosa del Quinto Informe del Gobier-
no federal.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoséptima reunión plenaria.

5. Lectura, discusion y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo 2023-2024.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
cuarto informe semestral de la Comisión de Turis-
mo.

7. Asuntos generales.

8. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputado Yerico Abramo Masso

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA

A la decimocuarta reunión ordinaria, que tendrá lugar
el martes 20 de febrero, a las 17:00 horas, en el mez-
zanine norte del edificio A, en modalidad semipresen-
cial.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3.Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen en sentido positivo de la proposición con
punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión exhorta,
respetuosamente, a la Agencia Nacional de Seguri-
dad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (ASEA) para que, a través
del Comité Consultivo Nacional de Normalización
de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para
que en el ámbito de sus atribuciones, y dentro del
alcance de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
ASEA-2016, establezca parámetros precisos sobre
las actividades de suministro de otro tipo de ener-
géticos diferentes a los hidrocarburos, con la finali-
dad prevenir algún tipo de riesgo, en función de las
tendencias de la evolución tecnológica ante el au-
mento del uso de vehículos híbridos y/o eléctricos. 

4. Participación de la licenciada Vania Laban Kata-
linc y del maestro Alfredo Bejos Inclán, presidenta
y vicepresidente respectivamente de la Asociación
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Mexicana de Gas Natural, con la ponencia “Gas na-
tural, aliado en el desarrollo de México”.  

5. Asuntos generales. 

6. Clausura. 

Atentamente
Diputado Manuel Rodríguez González (rúbrica)

Presidente

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

A la decimonovena reunión ordinaria, que en modo se-
mipresencial se llevará a cabo el martes 20 de febrero,
a las 17:00 horas, en el salón de protocolo del edificio
A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día correspondiente a la decimonovena
sesión ordinaria de la Comisión.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta referente a la sesión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes en sentido positivo de las iniciativas
con proyecto de decreto que se enlistan a continua-
ción:

4.1. Que reforma la fracción IV del inciso A del
artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial, a cargo de la diputada Catalina Dí-
az Vilchis, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena.

4.2. Que adiciona un segundo párrafo a los artí-
culos 5 y 45, y se reforma la fracción XIII del
tercer párrafo del artículo 49 de la Ley General

de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo de la di-
putada Noemí Berenice Luna Ayala y legislado-
res integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes en sentido negativo de las iniciativas
con proyecto de decreto que se enlistan a continua-
ción:

5.1. Que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a
cargo de la diputada Alejandra Pani Barragán,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena.

5.2. Que reforma las fracciones I, II, III y IV del
artículo 14 de la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial, a cargo de la diputada Cecilia
Anunciación Patrón Laviada y legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

5.3. Que adiciona un segundo párrafo al artículo
15 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Morena.

5.4. Que reforma la fracción XXI del artículo 68
de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, a cargo de la diputada Julieta Andrea Ra-
mírez Padilla, integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

5.5. Que reforma las fracciones XXII y XXIII, y
adiciona la fracción XXIV al artículo 67 de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a
cargo del diputado Luis Arturo González Cruz,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

5.6. Que reforma las fracciones XIV y XV, y
adiciona la fracción XVI al artículo 71 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo
del diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

6. Asuntos generales.
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7. Clausura y cita para la siguiente reunión.

Atentamente
Diputado Omar Enrique Castañeda González

Presidente

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la vigésima reunión de junta directiva, que se lleva-
rá a cabo el martes 20 de febrero –modo semipresen-
cial–, a las 17:00 horas, en la sala Gilberto Bosques
Saldívar.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta corres-
pondiente a la decimonovena reunión de junta di-
rectiva.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la vigésima reunión ordinaria, que tendrá lugar de
manera semipresencial el martes 20 de febrero, a las
17:30 horas, en la sala Gilberto Bosques Saldívar.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta refe-
rente a la decimonovena reunión ordinaria.

4. Análisis y, en su caso, aprobación de dictámenes
y opiniones.

5. Análisis y, en su caso, aprobación del quinto in-
forme semestral de actividades.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la decimoquinta reunión de junta directiva, que en
modalidad semipresencial se llevará a cabo el miérco-
les 21 de febrero, a las 9:00 horas, en el salón B del
edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, concerniente a la si-
guiente:
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a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

Iniciador: diputado Miguel Ángel Rodríguez To-
rres (Morena).

Sentido: positivo con modificaciones.

Expediente: 9636/LXV

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada María del Carmen Bautista Peláez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la decimoquinta reunión ordinaria, que se celebrará
–en modalidad semipresencial– el miércoles 21 de fe-
brero, a las 10:00 horas, en el salón B del edificio G. 

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta referente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido positivo, relativo a la siguiente:

a) Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

Iniciador: diputado Miguel Ángel Rodríguez To-
rres (Morena).

Sentido: positivo con modificaciones.

Expediente: 9636/LXV

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada María del Carmen Bautista Peláez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUP-
CIÓN

A la vigésima reunión ordinaria, que de manera semi-
presencial se celebrará el miércoles 21 de febrero, a las
17:00 horas, en el mezanine sur del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la decimonovena reunión or-
dinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictámenes:

a. Relativa a la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos 62 y 75 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, en materia de actuali-
zación de la legislación correspondiente a las
responsabilidades administrativas, presentado
por la diputada Yessenia Leticia Olua González,
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del Grupo Parlamentario de Morena (expediente
9031).

b. Correspondiente a las iniciativas con proyec-
to de decreto por el que se adiciona el inciso c)
de la fracción II del artículo 71 de la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en materia de transparencia municipal,
presentadas por el diputado José Alejandro
Aguilar López, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo (expedientes 7322 y 9318).

c. Referente a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XI del ar-
tículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, en
materia de contratación por la modalidad de in-
vitación, en el caso de pueblos indígenas y de
afromexicanos, presentado por el diputado Ro-
berto Valenzuela Corral, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional (expediente
8876).

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la siguiente reunión.

Atentamente
Diputado Juan Carlos Romero Hicks

Presidente

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD CIUDADA-
NA, Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

A la reunión con representantes de diversas institucio-
nes públicas que tendrá verificativo el miércoles 21 de
febrero de 2024 a las 17:00 horas, en modalidad semi-
presencial, con el objetivo de compartir reflexiones,
comentarios, propuestas e inquietudes respecto del
contenido de las iniciativas en materia de ciberseguri-
dad.

Se informará oportunamente el lugar de la reunión pa-
ra quienes acudan físicamente.

Orden el Día

1. Registro de asistencia.

2. Mensaje de bienvenida a cargo de la diputada
Juanita Guerra Mena, presidenta de la Comisión de
Seguridad Ciudadana.

3. Mensaje de bienvenida a cargo del diputado Ja-
vier López Casarín, presidente de la Comisión de
Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. Ronda de participaciones de los representantes de
las instituciones públicas.

5. Ronda de participaciones de las diputadas y los
diputados que integran las comisiones unidas.

6. Clausura.

Atentamente

Diputada Juanita Guerra Mena
Presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana

Diputado Javier López Casarín
Presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e

Innovación

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la vigesimoquinta reunión de junta directiva, que en
formato semipresencial tendrá verificativo el jueves
22 de febrero, a las 10:00 horas, en sala de reuniones
del órgano legislativo convocante.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día. 

Martes 20 de febrero de 2024 Gaceta Parlamentaria29



3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la vigesimocuarta reunión de
junta directiva, celebrada el jueves 14 de diciembre
de 2023.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen de proposi-
ción con punto de acuerdo, para ser discutidos y,
en su caso, aprobados en la reunión ordinaria de
pleno:

a) Expediente 10357. Proyecto de dictamen en

sentido positivo con modificaciones relativo al
Ejecutivo federal y a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, a garantizar la protec-
ción de personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, a fin de que se proteja la inte-
gridad de los periodistas de cara a las elecciones
de 2024.

b) Expediente 10372. Proyecto de dictamen
en sentido positivo, relativo a proposición con
punto de acuerdo para exhortar al titular de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos en
Baja California a realizar, dentro de sus res-
pectivas atribuciones, campañas de concienti-
zación y conmemoración sobre el Día Interna-
cional de las Víctimas de las Desapariciones
Forzadas.

c) Expediente 10373. Proyecto de dictamen en

sentido positivo, relativo a proposición con
punto de acuerdo para exhortar al gobernador
del estado de Baja California y a su Comisión
Estatal de Derechos Humanos, a realizar campa-
ñas de concientización y conmemoración sobre
el Día Internacional de la Mujer.

d) Expediente 10441. Proyecto de dictamen en

sentido positivo relativo a la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los con-
gresos locales de las 32 entidades federativas a
realizar la armonización legislativa en materia
de tortura. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen referentes a
iniciativas, para ser discutidos y, en su caso, apro-
bados en la reunión ordinaria de pleno:

a) Expediente 7559. Proyecto de dictamen en

sentido positivo con modificaciones relativo a
la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 4o. de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación.

b) Expediente 6917. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos
en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos De-
litos, en materia de sanciones 

c) Expediente 8047. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 142, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Gene-
ral en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas. 

d) Expediente 8148. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 19 de la Ley General para Prevenir, Investigar
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

e) Expediente 8163. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos. 

f) Expediente 9211. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación. 

g) Expediente 8057. Proyecto de dictamen en

sentido positivo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación. 
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6. Informe de los asuntos turnados por la Comisión
Permanente durante el primer receso del tercer año
de ejercicio legislativo.

7. Asuntos generales:

a) Actividades realizadas por esta Comisión du-
rante el primer receso del tercer año de ejercicio
legislativo.

b) Invitación a Foros 

• Revictimización mediática, 26 de febrero de
2024.

• Racismo en México, 11 de marzo de 2024.

• Reforma judicial con perspectiva de género,

15 de marzo de 2024.

8. Clausura y convocatoria para la siguiente reu-
nión.

Atentamente
Diputada Marisol García Segura

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la vigesimoquinta reunión ordinaria, que se llevará a
cabo en modo semipresencial el jueves 22 de febrero,
a las 11:00 horas, en la zona C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada de la vigesimocuarta reunión ordina-
ria, celebrada el jueves 14 de diciembre de 2023.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen de proposición
con punto de acuerdo:

a) Expediente 10357. Proyecto de dictamen en

sentido positivo con modificaciones relativo al
Ejecutivo federal y a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, a garantizar la protec-
ción de personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, a fin de que se proteja la inte-
gridad de los periodistas de cara a las elecciones
de 2024.

b) Expediente 10372. Proyecto de dictamen en

sentido positivo, relativo a proposición con
punto de acuerdo para exhortar al titular de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos en Ba-
ja California a realizar, dentro de sus respectivas
atribuciones, campañas de concientización y
conmemoración sobre el Día Internacional de
las Víctimas de las Desapariciones Forzadas.

c) Expediente 10373. Proyecto de dictamen en

sentido positivo, relativo a proposición con
punto de acuerdo para exhortar al gobernador
del estado de Baja California y a su Comisión
Estatal de Derechos Humanos, a realizar campa-
ñas de concientización y conmemoración sobre
el Día Internacional de la Mujer.

d) Expediente 10441. Proyecto de dictamen en
sentido positivo relativo a la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los con-
gresos locales de las 32 entidades federativas a
realizar la armonización legislativa en materia
de tortura. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen de iniciativas:

a) Expediente 7559. Proyecto de dictamen en

sentido positivo con modificaciones relativo a
la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 4o. de la Ley Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación.

b) Expediente 6917. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos
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en Materia de Trata de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia a las Víctimas de estos De-
litos, en materia de sanciones 

c) Expediente 8047. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 142, 144, 145, 146 y 147 de la Ley Gene-
ral en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas. 

d) Expediente 8148. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 19 de la Ley General para Prevenir, Investigar
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

e) Expediente 8163. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos. 

f) Expediente 9211. Proyecto de dictamen en

sentido negativo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación. 

g) Expediente 8057. Proyecto de dictamen en
sentido positivo relativo a la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación. 

6. Informe de los asuntos turnados por la Comisión
Permanente durante el primer receso del tercer año
de ejercicio legislativo.

7. Asuntos generales:

a) Actividades realizadas por esta Comisión du-
rante el primer receso del tercer año de ejercicio
legislativo.

b) Invitación a foros 

• Revictimización mediática, 26 de febrero de
2024.

• Racismo en México, 11 de marzo de 2024.

• Reforma judicial con perspectiva de género,

15 de marzo de 2024.

8. Clausura y convocatoria para la siguiente reunión

Atentamente
Diputada Marisol García Segura

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA

A la vigesimosegunda reunión de junta directiva, que
en modo virtual tendrá lugar el jueves 22 de febrero, a
las 18:00 horas, en el siguiente enlace de zoom: 

https://us02web.zoom.us/j/86897720780?pwd=TO
MyZy95NSs2RUUxSOpBcUVhYnpydz09

ID de reunión: 868 9772 0780 

Código de acceso: 955395

Atentamente
Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo

Presidenta

Gaceta Parlamentaria Martes 20 de febrero de 202432



DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA

A la vigesimosegunda reunión ordinaria, que se lleva-
rá a cabo vía electrónica el jueves 22 de febrero, a las
18:30 horas, en el siguiente enlace de zoom.

https://us02web.zoom.us/j/84426194673?pwd=ND
BZQUZTWTdBcDZqVm1xSnpud1IVQT09

ID de reunión: 844 2619 4673 

Código de acceso: 666942

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la vigesimoprimera reunión
ordinaria, celebrada el miércoles 13 de diciembre
de 2023.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictámenes en sentido positivo:

a) Dictamen en conjunto con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de inclusión.

b) Dictamen en conjunto con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionas diver-
sas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de promoción de estilos de vida salu-
dables.

c) Dictamen referente a la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se adiciona el artículo 57
de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de transporte
escolar de niñas y niños.

d) Dictamen relativo a la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 4o.
de la Ley General de los Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes, en materia de acoso esco-
lar.

e) Dictamen correspondiente a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo segundo al artículo 80 de la Ley General de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, en materia de derecho a la intimidad de ni-
ñas, niños y adolescentes.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
opiniones concernientes a iniciativas de los siguien-
tes asuntos: 

a) Dictamen de opinión correspondiente a ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones del Código Penal
Federal.

b) Dictamen de opinión relativa a iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 112 de la Ley de Migración.

c) Dictamen de opinión referente a iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Turismo.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo

Presidenta
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Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Al foro Maternidades y pensión alimenticia, que se re-
alizará el martes 20 de febrero, a las 9:00 horas, en el
vestíbulo del edificio E.

Atentamente
Diputada Julieta Kristal Vences Valencia

Presidenta

DE LA DIPUTADA FRINNÉ AZUARA YARZÁBAL

Al foro Enfermedad de Alzheimer y otras demencias,

que tendrá lugar el martes 20 de febrero, a las 10:00
horas, en el auditorio norte del edificio A.

Atentamente
Diputada Frinné Azuara Yarzábal

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso Construyendo conocimiento: introducción al

diseño de investigación, que tendrá verificativo de las
9:00 a las 11:00 horas, hasta el miércoles 21 de febre-
ro, en modalidad virtual.

Enlace al formulario de registro:

https://goo.su/zzTgPYe

Atentamente
Ana Gabriela Núñez Pérez (rúbrica)

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la Dirección General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

Al curso El control de la constitucionalidad del pro-

ceso legislativo y su estrecha relación con la actividad

parlamentaria, que tendrá verificativo del miércoles
21 al viernes 23 de febrero, de 9:00 a 11:00 horas, de
manera virtual.

Enlace al formulario de inscripciones:

https://forms.gle/rEQwxxMFyLT6A45j7

Atentamente
Hasuba Villa Bedolla

Directora General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso Puliendo las palabras, estrategias para la

corrección de estilo, que tendrá verificativo el jueves
22 y el lunes 26 de febrero, de las 9:00 a las 11:00 ho-
ras, en modalidad virtual.

Enlace al formulacio de registro:

https://goo.su/Q9mCo

Atentamente
Ana Gabriela Núñez Pérez (rúbrica)

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la Dirección General
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DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la presentación de los Estudios sobre las prácticas y

preferencias de la regularización de cannabis en Mé-

xico, que tendrá verificativo el jueves 22 de febrero, a
las 11:00 horas, en la sala principal de la Biblioteca
Legislativa, situada en el edificio C, segundo piso.

Atentamente
Ana Gabriela Núñez Pérez (rúbrica)

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la Dirección General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso Estilo profesional en Word: crea documentos

impresionantes, que tendrá verificativo el miércoles
28 de febrero, de 9:00 a 11:00 horas, en modalidad vir-
tual.

Enlace al formulario de registro:

https://goo.su/Ax8ZGWT

Atentamente
Ana Gabriela Núñez Pérez (rúbrica)

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la Dirección General
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